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SALARIO DE AMLO AUMENTARÁ A 2 MILLONES 764 MIL PESOS

SCJN descartasubir
suSssueldos en 2024

Ministros,consejerosde laJudicatura,magistradosy juecesrecibiránel
próximoaño el mismo pagoque en 2023, de acuerdocon lapropuesta
de presupuestodel PoderJudicialde laFederación,presentadaen medic
de lascríticasdel presidenteLópezObradorporqueen laSuprema
Corteganan más que eljefedel Ejecutivo,quienesteaño recibiráun
incrementosalarial,el cualno incluyegastosextrascubiertoscon
recursospúblicos,comovivir en PalacioNacionalMÉXICOB.3

 

ENTRE ATAQUES DEL EJECUTIVO POR SUELDOS DE LA CORTE 

Noaumentaransalariosde
SUNen2024deAMLOsi

Pugna. Aunque ningún funcionario
debe ganar más que elPresidente,el
Poder Judicialargumenta que no se
sabe cuánto percibeelmandatario

La propuestadepresupuestodelPoderJu-
dicial de la Federación (PEF) en 2024, a la
cualsehaanunciadounrecorteporpartedel
oficialismoen el Congreso, consideraque
los altosmandos, ministros, consejerosde la
Judicatura,magistradosyjuecestenganlos
mismos salariosqueesteaño,sin ningún tipo
deaumento.

EstegestoporpartedelPoderJudicialse
daenelmarcodelosconstantesataquespor
partedelPoder Ejecutivo,queha acusado
quelosministrosdelaSupremaCorte,entre
otros,gananmásqueelPresidentedelaRepú-
blica,Andrés Manuel López Obrador...Quien
sítendríaun aumentoen su salarioparael
próximoaño.

Mientraslosministrosseguiránconunsala-
riomayoralpresidencial,con3millones568
milpesosanuales,elmandatarionacional
pasaráde2millones602milpesosesteañoa
2 millones 764 milpesos,esdecir,un aumento
de6.2% paracerrarsu sexenio.

El salariodelPresidenteno reflejagastos

extras con recursos públicos, como elhecho
devivirenPalacioNacional,elpersonalque
loatiendeaél yasufamilia,ylaseguridadque
selebrinda,entreotros...LoqueparaelPoder
Judicialrepresentaunalagunalegalencuanto
alsistemaderemuneraciones,puesno sesabe
realmentecuántopercibeelPresidentecon
estasprestaciones.

Y esqueelmandatarioargumentaquenin-
gúnfuncionariopúblicodebeganarmásque
elPresidente,loquelehaservidoparaatacar
alPoderJudicialendiversasocasiones.

LacomparacióndelPresupuesto2023con
elproyectodelpróximoañodacuentadeque
los11ministrosdelaSCJNmantendránunsa-
lariode3millones568mil845pesosanuales,
comolatotalidaddepercepciones;esdecir,sí
mantendránun salariomayoraldelmanda-
tarionacional.

En tanto,los integrantesdelConsejode
laJudicaturaFederal(CJF) seguiráncon 3
millones525 mil 393 anuales.Los ma-
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gistradosdecircuitoseguiráncon2 millones
548 mil83pesosy losjuecesdedistritocon2
millones305mil885pesosdurante2024.

De acuerdoconuna revisiónalosanexos
delProyectodePresupuestodeEgresos de
la Federación para 2024, último del actual
sexenio,elpresidenteAndrésManuelLópez
Obradorsítendráunincrementoensusueldo.

Los magistrados del Tribunal Electoral
delPoderJudicialdelaFederación(TEPJF)
tendránun sueldode3millones532 mil888
pesos.

Comopartedesuspercepcionesanuales,
entrelosbeneficiosdelosaltosmandosdel
PoderJudicialestáelBonodeRiesgopor639
mil917 pesosparaministrosdelaSuprema
Cortey consejerosdelaJudicatura.

Los945magistradosdecircuitotendránun
pagoporriesgode722mil259pesosylos762
juecesdedistritoobtendrán644mil347pesos
poresebeneficio.

Debido a laomisión delLegislativodere-
gulary calcularelsalariorealdelpresidente
AndrésManuelLópezObrador,enlaSuprema
CortedeJusticiadelaNación(SCJN)losaltos
funcionariosgananmásqueelmandatario.

JUSTIFICACIÓN
La SCJN,enunarespuestaalGobiernoFede-
raljustificóquesussalariosno son ilegalesy
señalóquehayomisiónlegislativa,puesno
sehaarmonizadocuáleseltopesalarialdel
mandatario nacional,tomando en cuentano
solosupagamensualneta,sinosusgastosde
manutenciónconrecursospúblicos.

La legalidaddelossalariosdelaCortees
porquese declaróla invalidezdevariosartí-
culosdelaLeyFederaldeRemuneraciones.

LaCorteindicóquesedebeempezarporre-
gularelsalariodelPresidentedelaRepública,
porqueinfluyeentodoelsistemaderemu-
neraciones,porqueeselreferentemáximo
paraladeterminacióndelrestodesalariosdel
serviciopúblico.

Lo anterior,enrespuestaalosseñalamien-
tosdelPresidente,en su conferenciaMañane-
radel27dejuniopasado,enlaqueacusóalos
ministrosdelaCortedeviolarelartículo127
delaConstitución,queprohíbea losservido-
respúblicosganarmásqueelPresidente.
“Vamosa enviaratravésdelaSecretaríade

GobernaciónunescritodirigidoalaSuprema
CortedeJusticiaparaquemerespondan...por

quéviolanelartículo127 delaConstitución
queestablecequenadiedebeganarmásque
elPresidentede la Repúblicay ellosganan
cuatro,cincovecesmásqueloqueyogano”,
aseveró.

La secretariadeGobernación,Luisa María
Alcaldeenvióeldocumentoa laCorte,elcual
fuecontestadodíasdespuésconlajustifica-
ciónlegaldelporquéenlaSupremaCortehay
salariosmásaltosqueelpresidencial,debido
aquenoestáestablecidoelsalariorealdelPre-
sidenteylainvalidacióndevariospreceptosde
laLeyFederaldeRemuneraciones.

RespectoalPresupuestodelPoderJudicial

para2024,quecontempla84milmillonesde
pesos,laministrapresidentadelaCorte,Nor-
maPiña,dijoquealertóayerporunintentode
debilitamientodelPoderJudicialdelaFede-
ración(PJF)atravésdeunposiblerecortepre-
supuestaly señalóqueseatentaríacontrael
EstadodeDerechoyelsistemadecontrapesos.

En losfestejospatriosdel13,15y 16desep-
tiembre,debidoaqueno llevan“buenarela-
ción”,LópezObradornoinvitóalapresidenta
de la Corte,Norma Piña, como si hizo con su
antecesor,Arturo Zaldivar,enaños anteriores.
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CUARTOSCURO

ADVERTENCIA. Los ministros de laCorte han alertado que una reducción alpresupuesto del Poder Judicial atentaría contra el Estado de Derecho.
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Intenta4T queEbrard
no acudaalTribunal
Impugnación.Morenabuscaconciliarconelexcancillerpara
queelpleitodelprocesointernono arriesguelacandidatura

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MÉXICO

Morena buscará llegarauna con-
ciliación con Marcelo Ebrard. La
metaesevitarquelaimpugnación
contra el proceso interno con el
que seleccionaron a su candida-
tapresidenciallleguealTribunal
Electoral delPoder Judicial dela
Federación ycomplique laprepa-
raciónde2024alarriesgarlanomi-
nacióndeClaudiaSheinbaum.

Una semana después de que
Ebrard interpuso laimpugnación
formal, la Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia ni siquiera
hadeterminadosiaceptaráo no la
procedencia del recurso, pues
busca blindarse jurídicamente
para evitar que autoridades elec-
toralesintervengan.

Fuentes de primer nivel del
ConsejoNacional de Morenacon-
firmaron aMILENIO que la im-
pugnacióndelexcancillerrecibirá

un tratamiento especial,pues “si
se daunpasoenfalso”y noselogra
unaargumentaciónjurídicalosu-
ficientementesólida,puedecom-
plicarsesillegaalaSalaSuperior.

Las complicaciones radicanen
que es un caso inédito. Primero,
porque exige la nulidad del pro-
cesodeseleccióndela“coordina-
ción de los trabajosdedefensade
lacuartatransformación”,cargo
queno existía enelpartido.

Al haberlo creado rumbo
a2024,losreglamentosyestatutos
deMorena no tienen regulación
que indique qué ruta seguir ni los
tiempos paradar respuestaestán
claros,puesmientrasencualquier
impugnación sedeberesolver la
aceptaciónenhastacincodías,en
estecasoesaprórrogayaserebasó.

La primeraestrategiadelparti-
do eraresponder aEbrard con los
acuerdosdelConsejoNacional de
Morena, quesoninapelables,

lasreglasdel juegoqueélmismole-
yó,firmóyacatócuandoseregistró
como aspirante.

En otroscasos,como laimpug-
nación de Yeidckol Polevnsky al
arranque de esteproceso, la res-
puesta que bastó para cerrar el
caso fue que erauna decisión del
Consejo Nacional deMorena, cu-
yasresolucionesson inatacables.

Sin embargo, en este caso, si la
respuestadelaComisión Nacional
de Honestidad y Justicia no con-
vence al ex canciller, éste tiene el
derechodellegaralTribunalElec-
toral,lo quepuedeabriruna regu-
laciónaun cargoquenoexiste.

La Comisión explicó el pasa-
do viernes queprimero determi-
nará si procede laqueja;si es así,
notificará ala parte demandada
aefectode querinda su contesta-
ción.Después se dará cuenta de
éstay delaspruebas,y lasharádel
conocimiento delaparteactora.

Si no es posible llegar a una-
conciliación, se citará a las au-
diencias estatutarias para eldes-
ahogodepruebasy alegatos.Des-
pués se declarará el cierre de
instrucción y procederá aelabo-
rar elproyecto deresolución.

El objetivo es que el proce-
so pueda concluir en una conci-
liación después de analizar las
pruebas de Ebrard, pero se pue-
da demostrar que pesea las ano-
malías el resultado habría sido
el mismo, tal como lo indican las
conclusiones de laencuestadora
queélmismo presentó.
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CLAVES

   

Periodo
Los procedimientos dela
ComisiónNacionaldeHo-
nestidady Justicia tienen
hasta30 díashábilespara
resolverse y,aunque legal-
mentelasesionesseránpú-
blicas,advirtieron que no se
ventilaráelavancedel pro-
cesohastaqueésteacabe.

Condición
Marcelo Ebrard condicio-
nó su permanencia enel
partido a la respuesta que
selediera a su queja,por
lo que estadecisión puede
prolongarse incluso hasta
que seaelarranque oficial
de las precampañas el 5 de
noviembre.
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